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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE  2011.


Siendo las nueve horas y cinco minutos del día veintitrés de noviembre de dos mil once.
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local, de fecha 16 de noviembre de 2011, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Conceder licencia municipal de reconstrucción de parte de edificación situada en la Calle Alfonso VIII número 13 de Cuenca, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos y que de conformidad con el Acuerdo de la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de 27 de octubre de 2011 incluye:

· Autorizar la ejecución del proyecto en lo relativo al incremento de la pendiente de la cubierta prevista para la eliminación de humedades.

· No autorizar la elevación del muro ni la ejecución del buhardillón.

B).-  Aprobar el expediente de legalización de obras de consolidación en una vivienda localizada en al Calle Belén Número 45-47 solicitada por D. Román Martínez Espejo y Doña Juan Cuenca Martínez.

C).- Conceder licencia municipal de obra para quitar tierra debido al desprendimiento por agua en la carretera de Alcázar, Km. 1,900 y ejecución de muro de hormigón, solicitada por Don Enrique López Escamilla.

2.2.- OTROS.

A).- Otorgar concesión administrativa con las siguientes condiciones para el cerramiento ligero de la Plaza Rodrigo Lozano:

a) Se deberán observar los condicionantes de los informes referidos.

b) La concesión se deberá renovar anualmente. 

c) Se establece un canon de 1.500 euros anuales. Se deberán adoptar acuerdos unánimes de las Comunidades de Vecinos y afectados antes del comienzo de la actuación aceptando estas condiciones y el pago del canon.

d) El cierre de dicha valla no podrá producirse en horario de ocho de la mañana a ocho de la noche.

2.3.- INFRAESTRUCTURAS.

A).-  a) Aclarar el anterior acuerdo de la Junta de Gobierno Local en el sentido de que no se ha producido cesión patrimonial alguna sino simplemente autorización para la creación de una servidumbre de acueducto, según el convenio y acuerdo suscrito por los particulares.
b) Que se notifique dicho acuerdo a los particulares.
2.4.- DISCIPLINA.

A).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil NAZKA C.B. como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de sesenta minutos el horario autorizado, siendo éste hasta las 6:00 horas y encontrándose abierto al público a las 7:50 horas del día 6 de noviembre de 2011. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

Sanción de 14.849,5 Euros.

B).- Incoar procedimiento sancionador, a D. PEDRO FRAILE VALENCIA como presunto responsable de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en c/ de la Moneda nº 38. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
Sanción de 2.700 Euros
C).- Incoar procedimiento sancionador, a D. JOSÉ RAMÓN ZOMEÑO SCHOENDORFF como presunto responsable de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en LA PARCELA 4 DEL POLÍGONO 24 (PJ CR VALENCIA) DE CUENCA. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
Sanción de 2.700 Euros
D).- Incoar procedimiento sancionador, a Dª. MARÍA DEL PILAR POZO MOYA como presunto responsable de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en CALLE PRINCESA ZAIDA Nº11 1ºF de Cuenca. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
Sanción de 2.700 Euros
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación número 3 de las obras de “Remodelación de escaleras y consolidación estructural en túnel de entrada a garaje en calle Canónigo Muñoz y Soliva con Calle Lusones en Cuenca”, por importe de CINCUENTA Y UN MIL VEINTICINCO EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS (51.025,39 €), correspondiendo abonar al Ayuntamiento de Cuenca (70%) la cantidad de 35.717,77 € y a la Comunidad de Propietarios (30%): 15.307,62 €, para proceder a su abono al contratista “Cobe, S.L.”, adjudicatario de la obra.

B).- Aprobar la certificación número 1 de las obras de “Terminación de recuperación y rehabilitación del albergue natural del Área Recreativa de Tejadillos en Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), por importe de VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMO (29.756,41 €), para proceder a su abono al contratista D. Juan Antonio Plaza Olmeda, adjudicatario de la obra.

4º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Nombrar para dos puestos de trabajo de Cabo de Bomberos, adscritos al Servicio de Prevención y Extinción de Incendios del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca de D. JUAN CARLOS ARRIBAS REDONDO Y D. FRANCISCO JAVIER ESCUDERO SIMÓN.

5º.- MEDIO AMBIENTE.

A).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Fernando Cubells Garrido, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 43.5. de tal, en siglas, OCC: “En todos los casos, el conductor del animal está obligado a llevar medios para recoger y retirar los excrementos inmediatamente y de forma higiénica, debiendo limpiar la parte de la vía o lugares públicos que hubieran resultado afectados, depositando los excrementos en los contenedores de basura o específicos introducidos en una bolsa de plástico”.  

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 74, parágrafos 13 y 14, de la OCC como “leve”, que, conforme a lo dispuesto en el art. 75.1. de la OCC, da lugar a sanción de multa de hasta 750 euros como cuantía máxima. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en estos citados artículos de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 100€.

B).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Lafrisan, S.L.”, con NIF/CIF: B-16182180, como posible responsable autora de las siguientes infracciones: 

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo los preceptos infringidos los siguientes:

    a.1.) el art. 25, número 3 de tal, en siglas, OMMA, según el cual “se prohíbe el abandono de residuos, estando obligados los usuarios a depositarlos con arreglo a los horarios establecidos y en los lugares y forma señalados por el Ayuntamiento”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 107.1. parágrafo 1, de la OMMA como leve, por quedar constatado “depositar residuos fuera de los contenedores establecidos”. Y está sancionada por el art. 350.1. de la OMMA.

    a.2). el art. 115, número 1, de tal, en siglas, OMMA, según el cual  “queda prohibido tirar y abandonar en la vía pública toda clase de productos que puedan deteriorar el aspecto de limpieza de la ciudad”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 146.2. parágrafo 2, de la OMMA como grave, por quedar constatado “arrojar o depositar residuos, desperdicios y basuras en las vías públicas o privadas, en sus accesos y solares o en fincas valladas o sin vallar”. Y está sancionada por el art. 351.2. de la OMMA. 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 60 de tal, en siglas, OCC, relativo a “residuos de actividades industriales, comerciales, profesionales, hostelería y servicios” que obliga a “las personas y empresas productoras o poseedoras de residuos industriales, o que no tengan el carácter de urbano y domiciliario” a “realizar cuantas operaciones de gestión marque la legislación vigente para cada tipo de residuos”. 

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.1. de la OMPEPCC, considerado prevalente respecto del art. 351.2 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 160 € (por infracción leve tipificada en el mencionado art. 74, parágrafo 1, de la OMPEPCC).     

C).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Eloy Palacios Hervás, como posible responsable autor de las siguientes infracciones: 

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo los preceptos infringidos los siguientes:

    a.1.) el art. 25, número 3 de tal, en siglas, OMMA, según el cual “se prohíbe el abandono de residuos, estando obligados los usuarios a depositarlos con arreglo a los horarios establecidos y en los lugares y forma señalados por el Ayuntamiento”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 107.1. parágrafo 1, de la OMMA como leve, por quedar constatado “depositar residuos fuera de los contenedores establecidos”. Y está sancionada por el art. 350.1. de la OMMA.

    a.2). el art. 115, número 1, de tal, en siglas, OMMA, según el cual  “queda prohibido tirar y abandonar en la vía pública toda clase de productos que puedan deteriorar el aspecto de limpieza de la ciudad”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 146.2. parágrafo 2, de la OMMA como grave, por quedar constatado “arrojar o depositar residuos, desperdicios y basuras en las vías públicas o privadas, en sus accesos y solares o en fincas valladas o sin vallar”. Y está sancionada por el art. 351.2. de la OMMA. 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 60 de tal, en siglas, OCC, relativo a “residuos de actividades industriales, comerciales, profesionales, hostelería y servicios” que obliga a “las personas y empresas productoras o poseedoras de residuos industriales, o que no tengan el carácter de urbano y domiciliario” a “realizar cuantas operaciones de gestión marque la legislación vigente para cada tipo de residuos”. 

    La calificación y tipificación de la infracción, a la vista de los datos obrantes en el expediente y del contenido de la OCC se considera que es la siguiente: infracción tipificada en y por el art. 74, parágrafo 38 (por cómputo en ausencia de numeración), de la OCC como “leve”, por quedar constatado “dejar envases, embalajes, cartones, plásticos y papeles fuera del contenedor”, y según el art. 75.1. de la propia OCC se ha de sancionar con “multa (cuantía máxima de 750 euros)”. 

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.1. de la OMPEPCC, considerado prevalente respecto del art. 351.2 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 160 € (por infracción leve tipificada en el mencionado art. 74, parágrafo 1, de la OMPEPCC).     

D).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a Dª. María Dolores Palacios Hervás, como posible responsable autora de las siguientes infracciones: 

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo los preceptos infringidos los siguientes:

    a.1.) el art. 25, número 3 de tal, en siglas, OMMA, según el cual “se prohíbe el abandono de residuos, estando obligados los usuarios a depositarlos con arreglo a los horarios establecidos y en los lugares y forma señalados por el Ayuntamiento”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 107.1. parágrafo 1, de la OMMA como leve, por quedar constatado “depositar residuos fuera de los contenedores establecidos”. Y está sancionada por el art. 350.1. de la OMMA.

    a.2). el art. 115, número 1, de tal, en siglas, OMMA, según el cual  “queda prohibido tirar y abandonar en la vía pública toda clase de productos que puedan deteriorar el aspecto de limpieza de la ciudad”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 146.2. parágrafo 2, de la OMMA como grave, por quedar constatado “arrojar o depositar residuos, desperdicios y basuras en las vías públicas o privadas, en sus accesos y solares o en fincas valladas o sin vallar”. Y está sancionada por el art. 351.2. de la OMMA. 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 60 de tal, en siglas, OCC, relativo a “residuos de actividades industriales, comerciales, profesionales, hostelería y servicios” que obliga a “las personas y empresas productoras o poseedoras de residuos industriales, o que no tengan el carácter de urbano y domiciliario” a “realizar cuantas operaciones de gestión marque la legislación vigente para cada tipo de residuos”. 

    La calificación y tipificación de la infracción, a la vista de los datos obrantes en el expediente y del contenido de la OCC se considera que es la siguiente: infracción tipificada en y por el art. 74, parágrafo 38 (por cómputo en ausencia de numeración), de la OCC como “leve”, por quedar constatado “dejar envases, embalajes, cartones, plásticos y papeles fuera del contenedor”, y según el art. 75.1. de la propia OCC se ha de sancionar con “multa (cuantía máxima de 750 euros)”. 

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.1. de la OMPEPCC, considerado prevalente respecto del art. 351.2 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 160 € (por infracción leve tipificada en el mencionado art. 74, parágrafo 1, de la OMPEPCC).     

6º.- TURISMO.

A).- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Agrupación Provincial de Hostelería y Turismo para la Promoción Turística de Cuenca.

7º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- Propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Mujer y Servicios Sociales para la modificación de partidas de la Subvención concedida del Plan Local de Integración Social (PLIS) a la Entidad ACCEM.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Requerir al licitador que ha presentado la mejor oferta al aprovechamiento de trufas en el Monte de Utilidad Pública nº 106 “Los Palancares y agregados”, D. Porfirio González Cardo, según consta en el acta de apertura de plicas celebrada el día 22 de noviembre de 2011,  para que en el plazo de diez días deposite la fianza definitiva establecida en el Pliego de Condiciones, requisito éste establecido en el artículo 135.2 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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